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Corresp - Expte .- 6-00407197 .-HC 

HONORABLE CONCEJQE)ELII3ERANTE DE]JN1JS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Aitíciio-10 -Acéptase, sin cargo ni condición la donación del material bibliográfico, ofrecido 
por la ~ora Savia Marcela Graziano, con domicilio en la calle Dr. Molo 4141, 
DNI. 16.966.660, para ser incorporados a la biblioteca del Honorable Concejo 
Deliberante y que se detallan a continuación a) Medio Ambiente y Pobreza: 
ta contribución para la declaración de la emergencia economica y laboral en 
el Disirto de Lanós Ing. Agron. Guillermo Gallo Mendoza, Bs. As, Agosto de 
1996 ( 2 ejemplares); b) Movilizar la Fuerza del Trabajo: Una propuesta para 
contribuir a superar la desocupación en la Argentina, - Ing. Guillermo Gallo 
Mendoza, Bs. As, octubre de 1985. (2 ejemplares). c) Los Mitos del Modelo 
Nacional del Pon (Nación y Provincia de Bs. As.) - Ing. Guillermo Gallo Mendoza 
- Bs. As., junio de 1993 (1 ejemplar). d) Estudio Energetico Integral de Buenos 
Aires: Programa de estudios energéticos Regionales. Sintasis ejecutiva. 
Secretaria do Energía - Unión Europea - Ente Provincial Regular Energético - 
Instituto de Economía Energética, Fundación Bariloche, República Argentina, 
1996 (1 ejemplar). e) Programa de Procesamiento de residuos sólidos Urbanos 
y patológicos - Resumen del Trabajo - Municipalidad de Trenque Lauquen, 
1996. 

Artículo-2:-De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10, Incorpórese el material a la 
Biblioteca del Honorable Concejo Deliberante de Lanós, Inclúyase en el 

t1ar10 del Honorable Conceo Deliberante y comuníquese a la Dirección de 
Contaduría General, área de registro patrimonial.- 
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uIo-3":-GomuflIqUese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 14 de noviembre 1997.- 

¿MIPORo kIOCHINO 

kaN6n*1 CONcEJO OEUBER*N* 
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